
- El problema de los incendios forestales.
- Organización actual de la defensa contra incen-

dios forestales en España.
- Objetivos y contenido de un programa nacional

de defensa contra los incendios forestales.
- Establecimiento y ejecución del programa.

• Licencias de caza y pesca y el modelo de cartulina.
• Examen para obtener el camet de cazador.

Durante 1986 se ha firmado un Convenio de cola-
boración entre el ICONA y la Comunidad Autónoma
de Canarias para la gestión y administración de los
Parques Nacionales en las islas Canarias. Asimismo se
han suscrito Convenios de cooperación para la restau-
ración hidrológico-forestal de cuencas con las Comu-
nidades Autónomas de Canarias, Cantabria, Galicia y
La Rioja, con lo que solamente quedan por firmar
este tipo de Convenio, Asturias, Navanra y el País
Vasco.

Para el normal desarrollo de los mencionados Con-
venios se han mantenido reuniones con las correspon-
dientes Comunidades Autónomas a fin de establecer,
en el seno de las respectivas Comisiones Mixtas, los
planes de actuación y la distribución de inversiones de
conformidad con los sistemas de fmanciación. Se han
tramitado más de 700 proyectos que han supuesto
una inversión de 5.796,6 millones de pesetas, de las
cuales el 55% se ha destinado a trabajos de repobla-
ción forestal y obras complementarias de conección,
el 30% a tratamientos selvícolas de masas protectoras
y el 15% a obras de infraeswctura viaria.

En el tema de incendios forestales cabe destacar la
participación de las Comunidades Autónomas en los
Encuentros de las Administraciones Públicas celebrado
en Madrid, el Seminario ECE/FAO/OIT sobre pre-
vención de incendios forestales, celebrado en Valencia,
así como la constitución de la Comisión Técnica para
la defensa contra incendios forestales, cuya finalidad
es proponer un programa nacional en este campo.

12. REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO

Las relaciones del IRYDA con las Comunidades
Autónomas durante 1986 han continuado siendo muy
frecuentes y se han seguido desarrollando con carácter
general dentro de un clima satisfactorio de coordina-
ción y colaboración tanto a nivel central como
periférico.

Las reuniones colectivas celebradas a lo largo del
año han sido:

- Dos reuniones para preparar el programa de
inversiones conjuntas a realizar en el ejercicio de
1978, así como el programa para el cuatrienio
1978-1990.

- Ocho reuniones del Grupo de Trabajo constituido
en la Comisión de Agricultura de Montaña para
coordinar la gestión de las indemnizaciones com-
pensatorias entre el IRYDA y las Comunidades
Autónomas.

- Tres reuniones de la Comisión General Administra-
ciones-TRAGSA para la coordinación IRYDA-
ICONA y TRAGSA en todas las cuestiones rela-
cionadas con la ejecución de obras por esta
empresa, elaboración de tarifas, etc. En el seno de
dicha Comisión se han constituido dos grupos de
trabajo que han celebrado nueve reuniones.

Las relaciones bilaterales con las distintas Comuni-
dades Autónomas han sido permanentes y respecto a
ellas cabe destacar que se han suscrito:
- 9 Convenios entre distintas Comunidades Autó-

nomas, el IRYDA y TRAGSA para la coordina-
ción y colaboración de ambas Administraciones y
la ejecución de obras por la empresa (otros 6
habían sido ya suscritos en 1985).

- 11 Normas para la selección y tramitación de
planes y proyectos a ejecutar por las Comunidades
Autónomas con financiación del IRYDA en des-
arrollo de tales tipos de Convenio.

- 4 Acuerdos para la aplicación del R. D.
419/ 1985 sobre modernización de explotaciones
agrarias.

De las restantes reuniones, como más significativas,
merecen destacarse las habidas para elaborar los
programas de financiación conjunta con las distin-
tas Comunidades Autónomas y 40 reuniones de
Comisiones Técnicas Mixtas en 27 zonas regables,
con intervención también del MOPU en estas últimas.

Las inversiones en obras y mejoras territoriales
financiadas por el IRYDA durante 1986, básicamente
en el marco de los Convenios con las Comunidades
Autónomas, han ascendido a 17.679,2 millones de
Pesetas.

Las ayudas del IRYDA para programas de inver-
sión de iniciativa privada en las explotaciones agra-
rias, gestionadas por las Comunidades Autónomas han
afectado a 9.361 programas con un importe total de
2.679 millones de subvención y 5.075 millones de
préstamo.

Las indemnizaciones Compensatorias de Montaña
en análoga colaboración han ascendido a 6.586,7
millones de pesetas en 111.420 expedientes.
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